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La UNAM reducirá al mi-
nimo la creaciónde nuevas
plazaslaborales,larehabilita-
cióndeinstalacionesy laad-
quisiciónde mobiliario,equi-
poy vehículos.

No autorizaránuevas lí-
neas de telefoníacelular y
restringirálos gastosen pa-
sajes,viáticosy fotocopiado,
entreotrosrubros.

La institución publicó
ayeren laGacetaUNAM su
Programa de Racionalidad
Presupuestal2021,cuyas dis-
posiciones, indica el docu-
mento,“tienencomo pro-
pósitohacereficiente,eficaz
y transparenteel ejercicioy
controldelgasto”.

“A pesar de que su pre-
supuesto se ha mantenido
constanteen términosreales,
la Universidadha aumenta-
do su ofertade serviciosde

educación, investigación y
extensión y difusión de la

“Durante2021,sólo se se
autorizarálacreacióndepla-
zaslaboralesparalaatención
de nuevosproyectosacadé-
micos o que sirvan para cu-
brir las necesidadesde pro-
yectosprioritarios,siemprey
cuandose cuentecon la dis-
ponibilidadpresupuestalco-
rrespondiente”,indica.

“No seráposibledestinar
másdelpresupuestoejercido
durante2020, por concep-
to de ingresosextraordina-
rios,paraelpagodeservicios
profesionalesindependientes
paraoperacióndeprogramas
académicos”,agrega.

Se reducirán,señala,los
gastosdeviáticosparaelper-
sonaly pasajesaéreos,incre-
mentandola realizaciónde

y
elaccesoy uso de lastecno-
logíasdelainformacióny co-
municación,lo queha impli-
cadoredireccionarrecursos.

El Programa establece
que las entidadesacadémi-
casy dependenciasuniversi-
tarias,deberánlimitaral mi-
nimo indispensableel gasto
destinadoa las actividades
administrativasy de apoyo,
sinafectarsuoperaciónniel
cumplimientodesusmetasy
objetivos.

actividadesdocentes,de in-
vestigacióny de extensióny
difusióncultural,a travésde
internety mediosdigitales.

“Los recursosasignados
parareunionesdetrabajono
podrán incrementarse,asi-
mismo no se deben reali-
zar erogacionespara cubrir
eventosde fin de año con
cargoal presupuestoinstitu-
cional o ingresos extraordi-
narios,ni parala comprade
obsequiosdecualquiertipo”,
apunta.

Unicamente se autoriza-
rán rehabilitacioneso remo-
delacionesen aulas,laborato-
riosy talleresdondese efec-
túenactividadesacadémicas
o deinvestigación.

No secontaráconpresu-
puestoparalaadquisiciónde
mobiliarioy equipo,con ex-
cepcióndelasdependencias
de nueva creación;tampoco
se realizaránadquisiciones
de vehículos,salvo los que
sustituyan los siniestrados,
robados,u obsoletos.

Además,las entidadesy
dependenciasdeberán im-
plementarun programaen
materiade ahorroen mate-
ria de suministrode energía
eléctricay deagua.
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por el Consejo Universitario el pasado 10 diciembre. 
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